Rectorado

Resolucién Rectoral n.° 0998-2016-UNAP
Iquitos, 23 de agosto de 2016

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolucién Rectoral n.° 0969-2016-UNAP, de fecha 12 de agosto de 2016, se re'suelve
modificar los alcances de la Resolucién Rectoral n.® 0954-2016-UNAP, del 10 de agosto de 2016, precisando
que don Heiter Valderrama Freyre, rector de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP),
también viajaré a la ciudad de Tacna del 27 al 28 de agosto de 2016, para que asista al Il Encuentro
Descentralizado de Rectores de la ANUPP, que se realizara en la ciudad de Tacna el 27’ de agosto d-e_2016,
asimismo otorgarle ademés pasaje aéreo en la ruta Lima/Tacna/Lima, y tres dias de viéticos por comisién de
servicio, en vez de dos dias de viaticos por comisién de servicio;

Que, es necesario anular la Resolucién Rectoral n.° 0969-2016-UNAP, de fecha 12 de agosto de 2016,
debido a que por motivos personales don Heiter Valderrama Freyre, rector de la UNAP, no podré dar
cumplimiento a lo dispuesto en el dispositivo legal antes mencionado; y,

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley n.° 30220 y el Estatuto de la UNAP;
SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- Anular la Resolucién Rectoral n.° 0969-2016-UNAP, de fecha 10 de agosto de 2016, en
mérito a los considerandos expuestos en la presente resolucién rectoral.

Registrese, comuniquese y archivese.
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